
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA-CUNDINAMARCA 
CALLE 4 # 2-54 PISO 2 CEL 3157643806 

 jprmpalsutatausa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Sutatausa, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Referencia:     PERTENENCIA  
Radicado: 257814089001-2021-00114 
Demandante:  JUAN ALVARO FIGUEROA 
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE NICOLÁS FIGUEROA E INDETERMINADOS  

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese a los autos la información 
proveniente de la Agencia Nacional de Tierras - ANT y póngase en conocimiento 
de la parte demandante, para que eventualmente si así lo estima conveniente, 
realice verificación sobre la existencia de algún título anterior al análisis efectuado 
por la ANT y lo informe al Despacho. En consecuencia se dispone: 
 
1° Poner en conocimiento de la parte demandante la respuesta y anexos 
entregada por la ANT, con el fin de que eventualmente verifique la existencia de 
algún título anterior a los mencionados por la ANT de donde se pueda concluir la 
existencia de propiedad privada en cabeza del predio objeto de la presente 
actuación. Se otorga el término de treinta (30) días. 
 
2° Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho para adoptar 
la decisión que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

LAURA JULIETA GÓMEZ GONZÁLEZ  
Juez 

 
  
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.  

Notificación por Estado  

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 039 

fijado hoy 11 de noviembre de 2022, a la hora de las 8:00 A.M.  

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 
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